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JUZGADO DE FAMILIA

Los Patios, cuatro de diciembre deldos milveinte.

Se encuentra al Despacho el proceso dq Liquidación de la Sociedad
Conyugal promovido por la señora Elizabeth Castellanos Pinzón a través de
apoderada judicial, en contra del señor Marco Aurelio Peña Camargo.

Como quiera, que el término para subsanar se encuentra vencido y al
respecto se guardó silencio, se dispone el rechazo de la demanda conforme
elArt. 90 del C.G.P.

Por lo expuesto, se R E S U E LV E:
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MIGUE

PRIMERO: RECHAZAR
anteriormente.

SEGUNDO: ARCHIVESE

la presente demanda, por lo expresado

lo actuado.

NOTIFíQUESE
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VELANDIA
Juez de Familia Los Patios


